
TRASLADO N°. 152

13 de diciembre de 2023

Cons. EXPEDIENTE CLASE DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO FECHA INICIAL FECHA FINAL

1 008 - 2009 - 00079 - 00 Ordinario JULIA ESTHER GARCIA DE PARRA MARIA LUPERLY MORENO ROJAS
Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
14/12/2023 18/12/2023

2 042 - 2014 - 00629 - 00 Ejecutivo Singular ANA SOFIA BUSTOS BEJARANO
JORGE ALBERTO LANDIVAR 

ZAMBRANA

Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
14/12/2023 18/12/2023

JUZGADO 002 DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECREATARÍA, HOY 2023-12-13 A LA HORA DE LAS 

08:00 A.M.

Jennifer Alejandra Zuluaga Romero

SECRETARIO(A)

1 de 1



Señor: 
JUEZ SEGUNDO (2) DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Email: cserejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
E.                                                                  S.                                                                       D.  
 
                  REF: EJECUCION POR COSTAS  

       EN: ORDINARIO Nº 2009 - 079 
                  DE: JULIA ESTHER GARCIA DE PARRA 
                  CONTRA: MARIA LUPERLY MORENO ROJAS 
 
HILDA YANETH MORENO HERNANDEZ, actuando en calidad de apoderada judicial 

de la sociedad CLEVER AUDENAR LTDA CLEVER LTDA dentro del proceso ejecutivo 

citado en la referencia, con el debido respeto me dirijo al señor Juez, con el fin de 

manifestarle que presento actualización de la liquidación del crédito, en el siguiente tenor: 

Capital por concepto de costas del proceso ordinario 2009 – 079 que curso en el Juzgado 

Octavo Civil del Circuito de Bogotá...…………………………………………….…$12.037.340 

Intereses generados por las costas del proceso ordinario 2009 – 079 que curso en el Juzgado 

Octavo Civil Circuito de Bogotá, liquidados desde el 22 de octubre 2012, fecha en la que se 

hizo exigible la obligación, hasta el 21 de noviembre del 2023, fecha en la que se presenta 

ésta actualización de liquidación. 

CALCULO DE LOS INTERESES 

 
FECHA 

INTERÉS 
LEGAL 

CAPITAL 
GENERADOR  

TOTAL DE 
INTERESES   

DESDE HASTA ANUAL DE INTERÉS ADEUDADOS  
 

22/10/2012 21/10/2013 6% $ 12.037.340 $ 722.241 
 

27/09/2013 26/09/2014 6% $ 12.037.340 $ 722.241 
 

27/09/2014 26/09/2015 6% $ 12.037.340 $ 722.241 
 

27/09/2015 26/09/2016 6% $ 12.037.340 $ 722.241 
 

27/09/2016 26/09/2017 6% $ 12.037.340 $ 722.241 
 

27/09/2017 26/09/2018 6% $ 12.037.340 $ 722.241 
 

27/09/2018 26/09/2019 6% $ 12.037.340 $ 722.241 
 

27/09/2019 26/09/2020 6% $ 12.037.340 $ 722.241 
 

27/09/2020 26/09/2021 6% $ 12.037.340 $ 722.241 
 

27/09/2021 26/09/2022 6% $ 12.037.340 $ 722.241 
 

27/09/2022 26/09/2023 6% $ 12.037.340 $ 722.241 
 

27/09/2023 21/11/2023 6% $ 12.037.340 $ 240.747 
 

        $ 8.185.398  
 

Intereses generados por las costas impuestas dentro del proceso ejecutivo 2009 – 079 que 

curso en el Juzgado Octavo Civil Circuito de Bogotá, liquidados desde el 27 de septiembre 

del 2013, fecha en la que se hizo exigible la obligación, hasta el 21 de noviembre del 2023, 

fecha en la que se presenta esta actualización de la liquidación. 

TOTAL CAPITAL………………………………………………………….……..…...$12.487.340 

TOTAL INTERESES……………..…………….……………………………………...$  8.185.398 

TOTAL LIQUIDACION…………………………..$20.672.738 

mailto:cserejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en Ponencia del doctor Gustavo 

Aponte Santos, dentro del radicado número 1.711, el 9 de Febrero del año 2006, 

refiriéndose a los intereses legales de mora, manifestó: 

“….” 

"En relación con el reconocimiento de intereses de mora que indudablemente 

constituye un factor importante en la preservación de la ecuación económica del 

contrato se prevé la posibilidad de que las partes estipulen, obviamente dentro de 

los límites legales, la tasa correspondiente que se aplicará en el evento de que no 

cancelen dentro de los plazos acordados las cuentas presentadas por los 

contratistas. Ahora bien, ante la ausencia de dicha estipulación, se dispone que la tasa de 

interés moratorio será del doble del interés legal civil (12%), aplicada sobre el valor histórico 

actualizado, fórmula que se considera equivalente en la medida en que, de una parte, se 

preserva el poder adquisitivo de las sumas adeudadas al contratista a través de los 

mecanismos de indexación o de ajuste al valor presente y, de otra, impone… el pago de un 

porcentaje adicional que corresponde al costo de oportunidad propiamente tal, con lo cual se 

reconoce el carácter sancionatorio de los intereses de mora, pero sin que ello implique una 

carga excesivamente onerosa… y correlativamente un factor de enriquecimiento para el 

contratista. 

“…” 

El estatuto general de contratación…, en materia de intereses moratorio, sigue la regla 

general prevista en el artículo 1617 del Código Civil, al concebir esta institución como un 

instrumento de carácter indemnizatorio en aras de conservar el equilibrio económico del 

contrato… cuando… (Se) incumpla su obligación de pagar oportunamente las obligaciones 

dinerarias asumidas en el mismo.  

Con fundamento en el numeral 2º del artículo 446 del Código General del Proceso, con el 

debido respeto le solicito al señor Juez, correr traslado de esta liquidación de crédito a la 

parte ejecutada en la forma prevista en el artículo 110 de la obra citada por el termino de 

tres días, para que formule las objeciones relativas al estado de cuenta. 

Con fundamento en el numeral 3º del artículo 446 del mismo código, si vencido el traslado 

la parte ejecutada guarda silencio, con el debido respeto le solicito al señor Juez, aprobar la 

liquidación de crédito contenida en este escrito mediante auto interlocutorio susceptible de 

apelación.    

Dejo de esta forma presentada la actualización de la liquidación del crédito a su 

consideración para su eventual aprobación. 

Del señor Juez, 

Atentamente. 

                                               
HILDA YANETH MORENO HERNANDEZ 

C.C.  No. 51.553.295 de Bogotá 
T. P. No. 94.532 del C.S. de la J. 

Celular: 310 2617772 

 

 



 



Señor: 
JUEZ SEGUNDO (2) DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Email: cserejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
E.                                                                  S.                                                                       D.  
 
                  REF: EJECUCION POR COSTAS  

       EN: ORDINARIO Nº 2009 - 079 
                  DE: JULIA ESTHER GARCIA DE PARRA 
                  CONTRA: MARIA LUPERLY MORENO ROJAS 
 
HILDA YANETH MORENO HERNANDEZ, actuando en calidad de apoderada judicial 

de la sociedad CLEVER AUDENAR LTDA CLEVER LTDA dentro del proceso ejecutivo 

citado en la referencia, con el debido respeto me dirijo al señor Juez, con el fin de 

manifestarle que presento actualización de la liquidación del crédito; en documento 

adjunto en 3 folios, para que se proceda de conformidad; una vez aprobada esta 

actualización.  

Teniendo en cuenta que en el Juzgado 16 del Circuito de Familia se determinó la 

liquidación de la sociedad conyugal, donde le correspondió a la señora María Luperly 

Moreno Rojas el 50% del predio ubicado en  el Municipio de Chia- Cundinamarca. 

Dejo de esta forma presentada la actualización de la liquidación del crédito a su 

consideración para su eventual aprobación. 

Del señor Juez, 

Atentamente. 

                                               
HILDA YANETH MORENO HERNANDEZ 

C.C.  No. 51.553.295 de Bogotá 
T. P. No. 94.532 del C.S. de la J. 

Celular: 310 2617772 
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RE: ACTUALIZACION CREDITO EJECUCION COSTAS

Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 7/12/2023 16:19
Para: janneth.moreno21@hotmail.com <janneth.moreno21@hotmail.com> 

 ANOTACION

 

Radicado No. 8856-2023, Entidad o Señor(a): HILDA YANETH MORENO - Tercer Interesado,
Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: LIQUIDACIÓN
CRÉDITO // De: Janneth Moreno <janneth.moreno21@hotmail.com>
Enviado: viernes, 1 de diciembre de 2023 16:07 // JVG // FOL3 //

11001310300820090007900  JDO 002

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 

  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-civil-del-
circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura ACUERDO
PCSJA23-12106
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?
ID=18953 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  

Nota: Si es de su agrado, puede agendar cita para atención en punto a través del siguiente
enlace: Ingrese aquí      
  
Atentamente, 

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: Centro Servicios Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <cserejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 5 de diciembre de 2023 11:16
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: ACTUALIZACION CREDITO EJECUCION COSTAS
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/web/Acto%20Administrativo/Default.aspx?ID=18953
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi99c6YaFis9BjOIcIttJemZURFhaSkExWTc4M1o0NFRJNEpYT1ZVVlZYUS4u
mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: Janneth Moreno <janneth.moreno21@hotmail.com>
Enviado: viernes, 1 de diciembre de 2023 16:07
Para: Centro Servicios Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <cserejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Janneth Moreno <JANNETH.MORENO21@HOTMAIL.COM>
Asunto: ACTUALIZACION CREDITO EJECUCION COSTAS
 
Cordial Saludo
Señor 
Juez Segundo de Ejecución Civil  del  Circuito de Bogotá, D.C.
Ejecu�vo No 11001310300820090007900

Adjunto a la presente envío dos documentos as´:

1. Memorial solicitando actualización del Crédito y 
2. Documento donde se hace la actualización

Agradeciendo su atención, 

JANNETH MORENO HERNANDEZ 
CEL: 3102617772
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RE: EXP# 11001-3103-042-2014-00629-00; RADICA LIQUIDACION DE CREDITO; EJEC
HIPOT CONTRA ZAIR BELTRAN CASTAÑEDA

Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 7/12/2023 10:48
Para: mlabogadosasociados <mlabogadosasociados@hotmail.com> 

 ANOTACION

 

Radicado No. 8840-2023, Entidad o Señor(a): MOYA LUQUE ABOGADOS - Tercer
Interesado, Aportó Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: De: MOYA
LUQUE ABOGADOS <mlabogadosasociados@hotmail.com>
Enviado: lunes, 4 de diciembre de 2023 8:05
Para: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: EXP# 11001-3103-042-2014-00629-00; RADICA LIQUIDACION DE CREDITO; EJEC
HIPOT CONTRA ZAIR BELTRAN CASTAÑEDA
11001310304220140062900 - J2 - 03 ANEXOS - NMMS

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 
 
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-civil-del-
circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura ACUERDO
PCSJA21-11830.
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18519309/41109282/Acuerdo+PCSJA21-
11830+de+2021+Actualizaci%C3%B3n+gastos+ordinarios+del+proceso.pdf/8b64506a-
16fa-488d-b292-fc14823e989a  

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  

Nota: Si es de su agrado, puede agendar cita para atención en punto a través del siguiente
enlace: Ingrese aquí      
  
Atentamente, 

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: MOYA LUQUE ABOGADOS <mlabogadosasociados@hotmail.com>
Enviado: lunes, 4 de diciembre de 2023 8:05
Para: Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18519309/41109282/Acuerdo+PCSJA21-11830+de+2021+Actualizaci%C3%B3n+gastos+ordinarios+del+proceso.pdf/8b64506a-16fa-488d-b292-fc14823e989a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18519309/41109282/Acuerdo+PCSJA21-11830+de+2021+Actualizaci%C3%B3n+gastos+ordinarios+del+proceso.pdf/8b64506a-16fa-488d-b292-fc14823e989a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18519309/41109282/Acuerdo+PCSJA21-11830+de+2021+Actualizaci%C3%B3n+gastos+ordinarios+del+proceso.pdf/8b64506a-16fa-488d-b292-fc14823e989a
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi99c6YaFis9BjOIcIttJemZURFhaSkExWTc4M1o0NFRJNEpYT1ZVVlZYUS4u
mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: EXP# 11001-3103-042-2014-00629-00; RADICA LIQUIDACION DE CREDITO; EJEC HIPOT CONTRA ZAIR
BELTRAN CASTAÑEDA
 
Señor  
JUEZ 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ 
E.                                     S.                                      D. 
 
EXP# 11001-3103-042-2014-00629-00
Ref: EJECUTIVO SINGULAR DE JOSE FRANCISCO MOYA LUQUE y ANA SOFIA
BUSTOS BEJARANO contra ZAIR BELTRAN CASTAÑEDA, JORGE ALBERTO
LANDIVAR ZAMBRANA y la sociedad INVERSIONES LANDIVAR BELTRAN LTDA 
ORIGEN: JUZGADO 42 CIVIL DEL CIRCUITO  

 
En mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante, por medio del
presente me permito radicar memorial con liquidación de crédito.

Del Señor Juez, respetuosamente;

JOSE FRANCISCO MOYA LUQUE
C.C. No. 2.970.916 de Bogotá
T.P. No. 49.405 del C.S.J.
Cel: 310 478 4115
correo electrónico: mlabogadosasociados@hotmail.com 


